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3.1 Concepto de competencia. 

 
 
 

Las competencias son aquellas habilidades, capacidades y conocimientos que una persona 

tiene para cumplir eficientemente determinada tarea. Las competencias son características que 

capacitan a alguien en un determinado campo. 

Las competencias son adquiridas mediante el aprendizaje y la formación de las personas; son 

una herramienta fundamental para el ejercicio en el campo donde son necesarias dichas 

competencias, nuestros comportamientos revelan nuestros valores, ética, creencias y 

reacciones ante el mundo que nos rodea, el esfuerzo es la aplicación deliberada de recursos 

mentales y físicos en una dirección determinada. 

 
 

3.2 El origen de las competencias profesionales 

 
Se ha escrito mucho sobre el tema de las competencias profesionales y son muchos los autores 

que han aportado visiones diferentes sobre el tema , en el Reino Unido, la competencia surgió 

asociada con la evaluación, en Alemania, las competencias están vinculadas a las definiciones 

profesionales globales y se hace más énfasis en el proceso formativo , en Francia, la 

competencia surge como crítica a la pedagogía tradicional basada y fundamentada en los 

conocimientos teóricos escolares que había que superar para dar opción a las actividades de 

formación continua y perfeccionamiento profesional , España, existe dentro del propio proceso 

de reforma del sistema una combinación del sistema británico . 

 
 

3.3 Características de las competencias profesionales 

 
a) Es necesario concretar y llegar a algunos puntos de síntesis de las características de las 

competencias profesionales, el dominio de estos saberes le hacen «capaz de» actuar con 

eficacia en situaciones profesionales. Desde esta óptica, no sería diferenciable de capacidad y 

se erigiría el proceso de «capacitación» clave para el logro de las competencias. Pero una cosa 

es «ser capaz» y otra bien distinta es «ser competente», pues poseen distintas implicaciones 

idiomáticas. 



b) Las competencias sólo son definibles en la acción. En la línea de lo apuntado anteriormente, 

las competencias no son reducibles ni al saber, ni al saber-hacer, y, por tanto, no son asimilables 

a lo adquirido en formación. Poseer unas capacidades no significa ser competente. 

c) No es suficiente con verificar qué elementos son constitutivos de las competencias. Hemos de 

profundizar más, y de ahí que recurramos a cómo se conforman. 

 
 

3.4 Tipología de las competencias profesionales 

 
Competencia técnica Posee competencia técnica aquel que domina como experto las tareas y 

contenidos de su ámbito de trabajo y los conocimientos y destrezas necesarios para ello. 

Competencia metodológica Posee competencia metodológica aquel que sabe reaccionar 

aplicando el procedimiento adecuado a las tareas encomendadas y a las irregularidades que se 

presenten; que encuentra de forma independiente vías de solución y que transfiere 

adecuadamente las experiencias adquiridas a otros problemas de trabajo. 

 
 

Competencia social Posee competencia social aquel que sabe colaborar con otras personas de 

forma comunicativa y constructiva y que muestra un comportamiento orientado al grupo y un 

entendimiento interpersonal. 

 
 

Competencia participativa Posee competencia participativa aquel que sabe participar en la 

organización de su puesto de trabajo y también de su entorno de trabajo; es capaz de organizar 

y decidir y está dispuesto a aceptar responsabilidades. 

 
 

3.5 Enfoque teórico de las competencias profesionales 

 
 
 
Enfoque conductista: pretende realizar una especificación transparente de competencias de 

manera que no existan desacuerdos respecto a lo que constituye una ejecución satisfactoria, 

aunque tuvo seria preponderancia en los años 60-70, se ha descartado por inapropiado para la 

conceptualización del trabajo profesional , las competencias son conceptualizadas como 



características generales, ignorando el contextual en el que ellas se aplican o se ponen en juego, 

En este caso, la competencia es relacional, es decir, dependiendo de las necesidades de la 

situación se implicarán unos u otros atributos en la búsqueda de la solución más idónea de la 

misma . 

 
 

3.6 Gestión de las competencias profesionales 

 
La emergencia de la lógica de las competencias en el sector productivo viene motivada por los 

grandes cambios habidos y sus repercusiones en las actividades profesionales y la 

organización del trabajo. Las competencias específicas que requiere un puesto de trabajo de la 

persona que lo ejecuta, además, es una herramienta que permite flexibilizar la organización, ya 

que logra separar la organización del trabajo de la gestión de personas, introduciendo a éstas 

como actores principales en los procesos de cambio de las empresas y finalmente, contribuye a 

crear ventajas competitivas de la organización . 

Primera: Optimizar y aprovechar las competencias existentes que implicaría la adecuación 

organizativa de las personas a los puestos e incluso, los planes de carrera de acuerdo con 

dichas competencias. Segunda: Captar nuevas competencias que no se disponen o no interesa 

desarrollar; en este caso nos estamos refiriendo al reclutamiento o selección. Tercera: 

Desarrollar y generar competencias no existentes que darían pie a la formación, el 

entrenamiento y el desarrollo personal. Cuarta: Compensar la adquisición de competencias a 

través de la evaluación del desempeño y la remuneración. La gestión de competencias está 

generando en la última década toda una cultura de gestión de los recursos humanos e 

integrando diversas áreas de gestión . 

 
 

3.7 Niveles de adquisición de competencias profesionales 

 
Se precisa que para la adquisición de las diferentes competencias se incida en diferentes 

niveles o dimensiones en los que el aprendizaje se conforma. 

El autocontrol, como la capacidad de manejar adecuadamente las emociones y los impulsos 

conflictivos. 



La empatía definida como la capacidad de percibir sentimientos y puntos de vista de los demás 

e interesarse activamente por sus preocupaciones , todo ello promoviendo la orientación a 

resultados mediante el esfuerzo para mejorar, realizar bien el propio trabajo. 

Todo ello en el marco de un estilo y compromiso profesional con la excelencia, mejor aún, con 

la mejora continúa desplegada al afrontar la actividad profesional día a día. 

 
 

3.8 Competencias específicas. 

 
 
 

Son las requeridas para el desempeño de una ocupación en concreto, están relacionadas más 

con funciones o puestos de trabajo. Aportan al estudiante o al trabajador los conocimientos, 

actitudes, habilidades y valores propios de cada profesión y actividad laboral. Competencias se 

manifiestan a través de comportamientos en situaciones concretas. 
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